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Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771. del ejerciCIO económico de
1987, programa 822 A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria», una subvención equivalente al 8 por
100 del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará, como
máximo, a la cantidad de 1.821.696 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuae

das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~dos o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Anclés Suarez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias ~arias y. Alimentarias, sobre la
petición formulada por la CooperatIva del Campo «Corporación de
Agricultores» (C1F F·38004073), para perfeccIOnar un centro de
manipulación y envasado de plátanos en Los Llanos de Aridane.
isla de La Palma (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Real
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, y demás disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de referencia. al amparo de
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Real Decreto
2613/1979, de 5 de octubre, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en los mismos se ex{)resan,
excepto los relativos a expropiación forzosa y a cuota de licencia
fiscal durante el período de instalación, Que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 11.724.418 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización. Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 937.953 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscrit>Ción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director gtneral de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de dos
aparatos telefónicos, fabricados por «Telefonía y Electrónica,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Coslada·San Fernando (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y Que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave 87054230, y la
Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad
AnónimaJ>, por certificado de clave TMTLEIA02TI, han hecho
constar. respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GAT-0018, con fecha de
caducidad del día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente. en su
caso, los certificados de conformidad CaD la producción, antes del
día 28 de septiembre de 1988, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Caracterls/icas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. De5cripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «TVE», modelo 1500.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/multifrecuencia por teclado.
Tercera: Rellamada (r). Instalación mural (i.m.)

Marca «TYE», modelo 1300.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/multifrecuencia por teclado.
Tercera: Rellamada (r). Instalación mural (Lm.). Musica en

espera (m.e.).

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 26 de nOI'iembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una fábrica de
concentrado de zumos de la Agrupación de Cooperati~

vas Agrarias de Gerona. en la Tallada (Gerona). y se
aprueba el proyecto presentado.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la A~pación de Cooperativas Agrarias de
Gerona, número de identificación fiscal F·17046194, para la
ampliación de su fábrica de concentrado de zumos en La Tallada
(Gerona), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3. 0 y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 22.771.200 pesetas.

758 ORDEN de 26 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de pr(?ferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para perfeccionar un centro de manipulación y enva
sado de plátanos en Los L/anos de Aridane, isla de La
Palma (Santa Cruz de TenerifeJ, promovido por la
Cooperativa del Campo «Corporación de Agricul
tores».
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762 ORDEN de 26 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación áe una central horro
fmt/cola de la Empresa «Frutalba, Sociedad Limi·
tada», sita en Fraga (Huesca). y se aprueba el corres
pondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industnas Agrarias)' Alimentarias sobre la
petición formulada por 4<Frutalba, Sociedad Limitada» (CIF

ORDEN de 26 de noviembre de 1987 por la que se
declara acogida a beneficIOS de zona de preJerente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la ampliación y perfecciona
miento de una industria de elaboración de derivados
de cereales, expandidos diversos y masas fritas en
Castellbisbal (Barcelona), promovida por la Empresa
«Leng D'Or, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa
mento de fecha 2 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de agosto) y del cumplimiento de los requisitos Que en la misma
se establecen para la ampliación y perfeccionamiento de una
i~dustria de elabor~ción de derivados de cereales, expandidos
dIversos y masas fntas en Castellbisbal (Barcelona), promovida
por la Empresa «Leng D'Or, sociedad Anónima» con NIF
A-081529ü2, '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu

puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 91.609.993 pesetas.
O<?s,-~signar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a

la aphcacIón presupuestana 21 ..0?77,1, del ejerci~io. ec~nómjco de
1987, programa 822-A, ComercIalIzaclOn, Industnahzaclón y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 7.328.799 pesetas.

Tres.-Conceder un plazo, hasta e131 de diciembre de 1987 para
que la .Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realIzaCión de las obr~s e instalaciones previstas en el proyecto
que. se aprueba, y reahce la inscripción en el correspondiente
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. .

CU8tro.-Hacer saber que, en caso de posterior. renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para ~u di~frute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bomficaclOnes o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalac,iones de la ~mpresa titular, ~r el importe de dichos
beneficlOs o subvenCIOnes, de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo q~e comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 26 de novlembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el DIrector general de Industnas Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

1987. programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.410.231 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber q.ue en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 26 de noviembre de 1987 por la que se
~onside~a inc/ui4a en zona de preferente localiza~ión
mdustrlal agraria y se aprueba el proyecto defimtivo
para la ampliación de un almacén de grano en Ciudad
Real. promovido por la Empresa «Iniciativas Alimen
tarias, Sociedad Anónima» (1NALSA).

. I1m.~. Sr.: De conformida~ con la ,propue~ta elevada por esa
DuecclOn General de Industnas Agranas y AlImentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa ~úniciativas Alimentarias
Sociedad Anónima» (INALSA), coo NIF A-4617193ü, para amplia;
un centro de almacenamiento de grano en Ciudad Real acogién
dose a los beJ.lefi~ios p~evistos. en el Decreto ~392/1972'de 18 de
agosto, y demas disposiCIones dietadas para su eJecuoón Ydesarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

i~dustrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
di~puesto .en la Orden del. Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlImentaCión de 16 de septIembre de 1983 (~Boletín Oficial del
Estado» del 24).

DOS.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en e'l artículo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se eApresa excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici~do.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto. a efectos de concesión de beneficios, de 30.127.891 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciclo ec~nómico de

ORDEN de 26 de noviembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria /0 ampliación de una industria de
molturación de pimiento de la «Sociedad Cooperativa
de Comercialización Agraria» (eOATO), en Tolana
(Murcia). y se aprueba el proyecto presentado.

. IIm,o. Sr.: De conformida~ con la .propu~ta elevada por esa
Dirección Genera) de Industnas Agranas y AlImentarias, sobre la
petición fonnulada por la 4<Sociedad Cooperativa de Comercializa
ción Agraria» (COATO) (APA 91), C1F F-3004ü893, para la
ampliación de su mdustria de molturación de pimiento en Tatana
(Murcia), acogiéndose a los beneficios establecidos en el Decreto
2392/1972, de 18 de a80sto; Decreto 1951/1973, de 26 de julio
(APA), y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarro
llo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Vna.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3. 0 y
en el apanado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 12.174.000 pesetas.

Cua~ro.:-Asignar para la .ejecución de dich~ P~oyecto, con .cargo
a la aphcacIón presupuestana 21.09.771, del eJerCICIO económico de
1987, programa 822-A. «Comercialización, Industrialización y
Ordenación AgroaJimentaria», una subvención equivalente al 20
por lOO del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 2.434.800 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la En,tpre.S3 beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la reahzacIón de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~os o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalac.iones de la ~mpresa titular, J??r el importe de dichos
beneficIOS o subvenCIOnes, de confomudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

fe~rero d~ 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
AlImentanas, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


